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Artículo segU'11do.-Queda aprobada, a los efectos que se in·
dican en el presente Decreto, la primera fase del Plan Gene
ral de Colonización de las superficies regables con aguas pro
fundas en las cuencas alta y media del fío Vinalopó. en la
provincia de Alicante.

Articulo tercero.~Las obras necesarias para la re9!iz!lción
de la primera fase del citado Plan General se clasifican de la
manera siguiente:

al Obras de interés general.

Primero.-SO!H!EOS de alumbramiento de aguas, ejecutados
o por ejecutar por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Segundo.-Líneas eléctricas de alta tensión, centro de trans
formación para funcionamiento de las elev~ciones y tuberías
de impu]~:ión- de las mismas.

Tercero.-Caminos generales de acceso a las estaciotÍes de
bombeo.

bJ Obras de interés común.

Primero.-Instalaciones electromccúnicas de baja. tensión
para elevación de aguas.

Segundo.-Tuberias de conducción y redes de acequias, dps
agues y caminos de servicio, asi como los depósitos regula.
dores.

Arliculo cuarto.-Los trabajos de alumbrarniento de aguas
subterrtmcas con destino al riego y lus obras e instalacionüs
para la captación, elevación, regulación, conducción y distri
bución de los caudales obtenidos y de los que en lo sucesivo
se alumbren, a~í como las correspondientes servidumbres de
acceso y desagüe, se declaran de reconocida urgencia, A, los
efectos de aplicación del artículo cincuenta y dos de la Ley
do Expropiación Forzosa, de dicciseis do diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Articulo quinto.-EI funcionamiento y administración de las
obras e instalaciones de elevación de las aguas y distribucil)Jl
de las mismas durante el período de ensayos preciso para
determinar las disponibilidades reales de agua, correspondertt
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, pu
diendo utilizarla los propietarios de las fincas situadas en la
zona con .cará.eter provisional, medi,ante el pago del canon
que se establezca por dicho Organismo.

Artículo sexto.-EI Instituto Nacional de Fl,rJforma y Desarro
llo Agrario proyectará y ejecutará todas las obras e instalaCÍo
ne!, descritas en el artículo tercero del presonto Decreto,. apli
cándoles el régimen económico establecido en el articulo vein~

tisiete de la Lev de veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Artículo séptimo.-Una vez finalizado el período de ensayos
necesario para. la determinación de los caudales realmente dis
ponibles para el riego de la zona, el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario redactará la segunda fase del Plan
General, que. abarcará la actuación integral en la comarca,
estudiando las medidas de aplicación para la reestructuración
de las explotaciones.

Artículo octavo.-Las obras mencionfldas en el artículo ter
cero del presente Decreto, conjuntamente con las que como
consecuencia de la ejecución de la segunda fase del Plan
cHado en el artículo anterior se realicen en el futuro por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario para la
puesta en riego de la zona, seran entregadas por dicho Or
ganismo a las Comunidades de Regantes o Asociaciones que
se constituyan para su explotación y administración, con5('l'
vando, hasta el total reintegro de las cantidades adeudadas
por los propietarios y concesionarios de la zona a aquel Or
ganismo, las facuHades de inspección de su buen uso y con
servación, que realizarán las.. Entidades cHadas a su costa, ya
que, una vez finalizado el reintegro de las referidas canUda~

dos. las obras pasarán a ser propiedad de las respectivas En
tidades.

Artículo noveno.-Se faculLa al Ministerio de Agricultura
para promulgar cuantas disposiciones considere convenientes
para el más exacto cumpliento del presente Oecreto.

Así lo dispongo por el presente DeCl·el,o, dado en Madrid
a seis de julio de mil noVecientos setenta y dos.

FRAr\'C:SCO FRANCO
El ",rini~tro dI" Ag-ricultUrfl,

TO\IAS ALI.,ENDE y GARCIA-BAXTER

DECREtO 2116/1972, de 6 de julio. pnr el Que se
amplía la comarca de ordenación rural "Centro
de Cuenca».

Acordada la Ordenación Rural de la comarca "Centro de
Cuenca», por Decret.o doscientos cincuenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y uno, de veintiocho de enel"O, se ha puesto de

manifiesto con posterioridad la conveniencia de modificar el pe4
rimetro tijauo tn principio para dicha comarca, a fin de in
cluir en ella algunos términos municipales que inicialmente
quedaron fuera del ámbito de la misma..

La fijación del perímetro de la actual comarca se hizo ba·
sándose en la delimítación administrativa del partido de Cuea
ca, excluidos los términos de Reillo y Cañada del Hoyo, que
pertenecen al mismo, si.endo necesario, por tanto, rectificar d¡~

cha delimitación, añadiendo, además, los términos de Beamud,
Hué!amo, Valdemoca y Tragacete, que geográficamente perte~
necen a la cuenca del Júcar, y en los que su agricultura tiene
características de clima Y,)circunstancias sociales y econórnic:ls
similares a las de la comarca "Centro de Cuenca,., particular
mente apta para explotaciones ganaderas de importllllcía.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de AgricuHura, y
prevIa. deliberación del Consejo de Ministros en su' reunión del
día veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-La comar::a ~Centro de Cuenca~, cuya or
denación rural rué declarada por Decreto doscientos cincuen4
ta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de
enero, se ampliará para induir la totalidad de los municipios
de Reillo, Cañada del Hoyo, Beamud, Huélamo, Valdemeca ')'
1'ragacete.

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministro de Agricu11,Ul'a
para dictar cuantus di"po",iciones sean necesarias para· el c!l,s
arrollo del presente Decreto.

Así 10 dispongo por el pr8sente DecreLo. dado en Madrid a
seis de julio de mil novecic:ntos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El ,'-,·J:¡¡istro de A..",Ti('~¡ltl,ra.

TO!\,fAS ALLENDE) CMtClA BAX'T'ER

DFCI?FTO 2Hi/1972, de 6 de ¡ulio, sob!'/? rer'.';/.nt('.
turacion ele las tierras altas de Logtoh0 Ei(,ria.

La importancia y exten.:.ión de las comarcas ruralos de c(o
n.o~llía.deprimida, incapaces por sí mismas de superar las cie
ÍlClcllClas estructurales que las limitan, supone un grave pnl
b!ema para la economía del pais, que requiere una ateIH:.ióI-1 es
pecial por parte del Estado porque cada vez son más no
tables las diferencias entre las condiciones de vida de estas LO

marca? y l,:~ rest.ar:t.es del país, sin otro porvenir previsible que
la emlgraclOn maSlVa de una población no preparada p'Hil. un
proc~so.de readaptn('Íún en condiciones .djgnas y hU1ll811as y el
conslgulente abandono y desertización de las comarcas con l"vi
donte perjuicio para la economía nacional

La comarca de las Tierras Altas de Logl"Orlo y Soria, delimi
tada con mayor pn'clslón en el texto articulado de este Decreto,
es una de las zuni::lS más características entre las anteriormente
aludidas, por lo que el lvHnisterio de Agricultura ha propUf"sto
al Gobierno la ap)¡c8ción de las medidas de reestructumcián
Ltgraria que allt0!izan las Leyes vigent.es, especialmente la dp
;vIontes,. de ocho de junio de mil novecientos óncuenta y S181C;
]a. Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de
vúllltisiete do jUllO. de ürd(:naLÍón Rural, y la Ley uno/mil no
VCClcn!os setentn, de.cuat.ro de abril, de Caza, con el propÓf-,i!o
de cOHt-eguir, a tn1V85 de dIchas nkdidas, la mejOl' utilización
de los recursos naturales ele la comarca ~típica entre las de
economía de rnontañ:1. considerada con singulal aten0ión en el
JII Plan de Desarrollo Economlco y Social- y en dellt:dtJva, la
elevación de las condiciones de vida de su población rural

Teniendo en CU0Il'a lo anteriormente expuest.o, y dado que
la futlll·a ordenación prOyúctada es, fundamentalmente. silvQ·
pastoral, con una agricultura complementaria, circunstancia im
puesta por las condiciones ecológicas del área, resulta nocús,lt"Ío
para emprender las acciones encaminadas a tal fin, una labor
conjunta y ordenada del InstHuto Nacional para ia Conservación
de la Naturaleza (lCONA) y del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario !fRYDAJ, ambos integrados en el Minis
terio de Agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintitrés de junio de mil novecientos seteni:a y dos,

DISPONGO,

Arlículo primero--EI fnstituto Nacional para la Conservación
c12 la Nal,'.lraleza ¡ICONAl y el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario llRYDAl, coordinarán sus actuaciones y apli
carán respectivamente las Leyes de Montes, de ocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete, y cincuenta y cuatro/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de Ordenación
Hural, en ia COlTl;)rca denominada «Tierras Altas de Logroño y
Sorian, ~ las citadas provincias, cuyos limites perimetralescx
teriores vienen determinados: Por el Norte, con los términos
municipales de NaJda, Trevijano, Leza del Río Leza, Lagunilla
de Jubera y Murill0 de Río Leza, todos ellos de la provincia
de Logroiio; Este, tÉJrminos municipales de Galilea, Villa de
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aeún, Arnedillo, Préiano, Arnedo, Que!, Grávalos, Igea, Cervera
del Río Alhama y Agullar del Río Alhama, todos ellos de la
provincia de Logroño; Sur, términos municipales de Débanos,
Castilruiz, Fuentestrún, Trévago, Valdegeña, Aldealpozo, Cal
deruela, Cortos, Suellacabras. La Losilla. Carrascosa de la Sie
rra, Castilfrío de la Sierra, Estepa de San Juan, Ventosa de la
Sierra, TorreaTévalo, Gallinero, Almarza, San Andrés de Soría,
Tera, CIavaler, Tordesillas, Garray, Soría, Pedrajas y Oteruelos,
todos ellos de la provincia de Soría, y Oeste, términos do Vinue
su, Soría, en su pertenencia Santa Inés y Verdugal (Sierra d~l

Portillo de Pinochosr, en la provincia de Soria, y términos muni
cipales de Viniegra de Arriba, Ventrosa, Brieva, El Rasillo. Vi
llanueva de Cameros. Gallinero de Cameros, Pinillos, Alnw.rza
de Cameros y Viguera, de la provincia de Logruño.

Comprende en su totalidad los siguientes términos munici
pales: Aiamil, Cabezón de Cameros, Cornago, Enciso, Hornillos
de Cameros, Jalón de Cameros, Laguna de Cameros, Larr¡ba, La
Santa, Luezl'ls, Lumbreras, Montalvo, Munilla, Muro de Aguas,
Muro de Cameros, Navajún, Ortigasa de Camems, Poyales, Ra
banera, Robres del Castillo, San Román de Cameros, Santa En
gnlcia de Jubera, Santa Marb de Cameros, Soto de Cameros,
Terroba. Torre de Cameros, Turrllncún, ValdemadeTa, Villarro
Yd, Villo~]¡lda, Zan~o<;a y Zenzano, de la pro'úncia de Logruf<o,
y Corbón. Cig-ydosa, El Royo, Fuent.es de Magm\a, Garray (en
sus agregados de Dombellas y Canredondo), La Póveda, Las
A1cJnhucJas, Magaña, Matasegún, Montenegro, Oncala, Bebollar,
RoJiamienta, San Felices, San Pedro Manriquo, Santa Cruz de
Yangiü'1.s, Sarnago, Sotillo del Rincón, Suell~1Cal)ras (en su agre
gi.ldo El Espino), Tañino, Valdeavellano de Tora, Valdelagua del
Cerro, Valdeprado, Valtajeros, Ventosa de San Pedro, Villar del
Aja, Villar del Río, Vizmanos y Yanguas, de la provincia de
Soria.

La extensión superficial de la comarca desuita es aproxi
Jluldornente de doscientas nueve mil quinientas hccblrcos.

Artículo segundo~-Se declara de utilidad pública e intorés
social, a efectos de la expropiación forzosa de t~rrenos, la Or
dC'1ocióll Rural de la comarca delimitada en el articulo anterior,
asi como la repoblación forestal de las il.rcas que. dentro de
dicha comarca, queda autorizado para señalar el leONA como
de ¡'('población obligatoria.

Artüw10 tercero -La Olientacián productiva que a IHulo in
ditat¡vo se señala para la comarca, es la del fomento de la ga
naJel'ia en régimen mixto de estabulación y pastoreo, con razas
5,,¡accionadas; la creación y mejora de pastiZHles y la repobla,.
ción forestal y mojara de las masas forf)stalcs en ext,cnsf.lS áreas,
procurando una redist.ribuciÓn racional de las ¡jClTtlS en fun
ció n do su vocacionalidad, buscando el equilibi io agrícola, ga
nadero y forestal.

Artículo cuarto.-En ]a comarca se promoverá la constit\lciól1
de explotaciones agrarias que respondan a princi¡)ios de ju~,ticia

social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones
t.écnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de meca
nización y modernización del proceso productiv8, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en
lu coman~a, una adecuada remuneración a la m:,no de obra y
a la gest.ión empresarial.

En principio, la producción final de las e::!Jül'fadones, cuya
constitución se fomenta, deberá alcanzar un mlnll1lQ de trescicll
tH~-; ci:r'jcuenta mil pesetas, no rebasando el límit.e múximo de
un millón quinientas mil pesetas.

Artículo quinto.-Los titulares de explotacione"; cuya produc
ción final rebase el límite m<üimo señalado en e! artículo ante
rior, podrán acogerse a los beneficios que e~table(;o el artículo
treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre que
estas explotaciones contribuyan al incremento del bienestar so
cial y participen en el desarrollo económico do 11:1 conW.1'ca me
diante inversiones que se destinen al establecimiento o mejora
de explotaciones de ganado vacuno u ovino, especial monte para
carne en régimen extensi'lo o semiintensivo. conforme a un
plan que apruebe el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Articulo sexto.~Los titulares de explotaciunes en la comarca
que no Hlcancen el límite mínimo señalado podrfin no obst.ant.e
tener ncceso a los beneficios a que Se refieren los artículos
tI'einta. treint.a y uno, treinta y dos y t.rei:lta y CUHtro de la
Lpy de Ordenación Hural, cuando satisfagan h:; condiciones fi·
j2c1as en el Decreto cuat.rocientos nueve/mil n(Jv!:"lit'lltos set0nta
y uno, do once de marzo, dUl'fl.l11e el plélzo de vi[~('n('¡a de dicha
disjJDsición.

Articulo sépt.imo,-Los tit.L¡]ares do exolotn,·ir)IW'; indi':iduaJes,
la:~ C'Jopcrat,ivas, Grupos Sindicales o Asoci<",'ionc:; podrún ~;o
lir:il,Hr" en "u c<,so, del IRYDA y del leONA los auxilios qU!J
tW:()rlZélni::s l.eres de Ordenación Rural y ri~· Monto,';, s:empre
(:l1e conCUl'ran las circunstan(i~iS y so cumpjc:.:, lo.s ¡'cquisitos
blnblpcidos por dichas Leves.

Artícuio octavo.-El Ministerio do AgricllJ1ur:1 rletenT.;nllrú
mediante Orden ministerial los sectores en que hEj, de llevarse
a efecto la concentración parcelaria para faciJit:1I' ]a adecuada
n'co\wersión producLiva do Jos terrenos.

Articulo novenO.-Las industrÍas de transformación y comer
cié1IJzEKión de productos agrarios, incluidas las actividades al'
tec;,'.oas establecidas o que se establezcan en ht comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la inve¡-
sión real de nuevas instalaciones o ampliaciones de las existen-

t.es, siempre que reúJ)an las condiciones mínimas exigidas por
la legislación vigente y las que se señalen en los concursos que
a tal efecto se convoquen, de acuerdo con los Organos compe·
tent.es en cada caso. Podrán optar, en su caso, por .cualquier
beneficio que, para similar finalidad, pueda establecer la legis
lación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en el articulo cuarto de la Lev
de Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten Úl
inst.alación de los siguientes servicios, que se consideran de
interés:

Servicios de repRración, conservación y alquiler de maquinR
ria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la ejecución y conservación de
obras a través de la creación de parques' comarcales y locales
de maquinaria, así como los servicios de almacenamiento, co
mercialización y transporte de materias primHS y productos ob·
tenidos. o consumidos en el proceso productivo de la Empresa,
y los relativos a la enseñanza, formación prof~f'ionaI. investiga
ción y sistema de asesommiento técnico y ~conómico de las
Emp¡'esas agrarias, adecuadamente coordillados con las directri
ces de este Decreto.

,Cullndo se trate de edificaciones o instalacionos de caráder
rooperativo o asociativo sindical, podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos veintitrés y veinticuatro de la Ley cin·
~u('nta y cuatro/mil novecient.os sesenta y ocho, de vein lisie te
de juljo, de Ordenación Rural, y en el art.ículo ochenta y cinco
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, aprobado
por Decreto dos mil setecientos novEmta y nueve/mil novecient.os
sesenta y dos, de ocho de noviembre.

Artículo dócimo.-Se autoriza al IRYDA para que, con arreglo
a las directrices señaladas en la Ley de Ordenación Rural, des·
tine las cantidades precisas, dentro de los créditos de que se
disponga, para contribuir a los gastos que t.engan por finalidad
elevar el nivel cultural, profesional, o de otro orden, de los
habilantes de la Zona, elevación de las condiciones de vida de
la misma y las de desarrollo comunitario que tiendan a la
integración y promocíón social de la· población, a la prepara~

ción de Gerent.es de Empresas agrarias, Directivos de las mis
mas, agrupación de agricultores, así como estímulos para la
formación de Cooperativas, Grupos Sindicales o cualquier otm
forma de Asociación que tenga por objeto el perfeccionamiento
de Ins condiciones de trabajo de sus asociados.

En cualquier caso, el IRYDA actuará en colaboración con la
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria y otros
Centros directivos del Ministerio de Agricultura y, en cuanto
sea posible, con otros Departamentos, Entidades del Movimiento
y Organización Sindical.

Artículo undécimo,-El IRYDA fomentará !as acciones que
tengan por finalidad conseguir la mejora del medio rural, prin
cipalmente en los municipios que se sei'ialen como cabeceras de
comarca o núcleos seleccionados por los diversos Organismos
competentes, a cuyo 'efecto actuará en colaboración con los
distintos Organismos de este Departamento ministerial, dentro
de sus propias competencias.

So t<.utoriza a los Ministerios de la Gobernación, Educación y
Ciencia, Vivienda, Obras Públicas, Infonnación y Turi¡;mo, En
1.idades del Movimiento y Organización Sindical, para que,
dentro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades
precisas para atender los cometidos que se les confían en la
Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios que
al efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que
f"vOl'czca la mejora del medio rural, especialment.e en los nú
c!eos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación con
ül Servicio Central de Planes ProvincialAs, de la Presidencia
del Gobierno.

Queda autorizado el ICONA para realizar, dentro de su com
p0tencia, las acciones de fomento y meiora a que se refiere
el presen te artículo.

~ Artículo duodécimo.-Cuando los agricultores, cultivadoras
per:'ionalcs de la zona, y trabajadores agrarios por cuent.a ajena
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación
fuera de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fincas
resulto acorde a los fines de la Ordenación Rural, el Fondo
Nacional de Protección al Trabajo podrá suhvencionar a los
mismos ccn los gastos de desplazamiento de la familia y treinta
díns naturales de iornal, con independencia y sin perjuicio de
b" demús ayudas a que hubiera lugar en derecho. conforme a
la Jf~gislación reguladora. de dicho Fondo.

Ar:.icuJo d"cimotercltro.-l.as expropiaciones que se rüp.licon
al ampCíro de las dEJc1araciones contenidas en el artículo segundo
del presente Duc1'(:'to, se llevarún a efecto pOI el ICONA y el
LiYUi\ en el [wlbito de sus respectivas competencias y conforme
a JA~; r..cy~,s c.¡U.8 autoricon tales expropiaciones.

AY'tículo r!cr;ii1.'oc:uarto,-Las ayudas y estímulos establecidos
Hn r:o;üe Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treint.a y uno de
diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo dccimoquirlto.-El ICONA y el IRYDA otorga.rún
discrecionalmente y, en su caso, fijarán la cuantia do los bene
ficio, cuya concesión les compete conforme a las Leyes de Mon
tos y de Ordenacíón Rural. La actuación coordinada de dichos
Orgunbrnos no altera sus respectivas competencias, ni autori
zará. en ningún caso, la aplicación de beneficios a finalidades
distintas de las determinadas en las Leyes que los establecen.
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Articulo derimosexto.~Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura y, dentro de su competencia, al ICONA y al IRYOA, para
dictar las normas precisas para el mejor desarrollo del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de julia de mil novecientos seten ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El f,finisLro ele Agl'icul!.llra,

10lvlAS ALLENDE Y CAHCIA-BAXTER

DECHETO 2148/1972, de 6 de julio, por el que se
aprueba la primera parte del Plan Gene/al de Co
lonización de las zonas regables con aguas subte
Traneas de los acutferos de .Almonte~Marismas·

(Sevilla y Huelva),

En cumplimiento de lo dispuesto en t;l articulo cuarto dC']
Decreto mil ciento noventa y cuatro/mil novecientos setonta y
uno, de seis de mayo, por el que se declara de interés nacional
la colonización de las zonas regables con aguas subterráneas
de "Almonte-Marismas,,", en las provincias de Huelva y Sevilla,
ha sido dividido el estudio del correspondiente Plan Genem.l
de Colonización en fases sucesivas, recogiéndose en la pnmera
el conjunto de realizaciones que han de acometerse en orden a
la captación y evaluación de los caudales subtcrrúncos prcusos
para la transformación de la zona,

So aplaza, para cuando sean conocidos por los recursos real
mente disponibles, el estudio de los restantes extremos del Plan
General de Colonización señalados en el artículo cuarto de la
Ley veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y,
en caso de resultar necesario, el planteamiento de un sistema
mixto de riego con aguas superficiales y subterráneas, a des
arrollar mediante un Plan coordinado con la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Por otra parte, la explotación ordenada d0 este manto acuÍ
fero por parte de la Administración supone la mejor garantía
del cumplimiento del Decreto dos mil cuatrocientos doce/mil
novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de octubre: en orden
a la conservación de las caracteristicas ecológicas del vecino
coto de «Doñana".

Cumplidos los trámites establecidos para el' estudio y pre
sentación de esta clase de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto
on la Ley, el Gobierno estima procedente prestar su aprobación
a la referida primera parte del Plan General de Colonización,
lo que permitirá al mencionado Organismo proceder seguida
mente a la captación de las aguas subterráneas precisas para
la transformación de la zona, en cumplimiento de lo dispuesto
explícitamente en el Decreto setecientos treinta y éinco/mil no
vecientos setenta y uno, de tres de abril, por el que, además, se
reserva para este fin una parte importante de las disponibiti
dades en agua de los acuíferos existentes en la zona número
uno. de las definidas como de explot.ación controlada en la pro
pia disposición.

En mérito de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minist.ros r·n
su reunión del dia veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero. -Queda aprobada con sujeción al proyecto
que ha sido redactado por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario la Primera Parte del Plan General de Colo
nización de la zona «Almante-Marismas», relativa a la capL.i
ción de los recursos subterráneos disponibles para su transfor
mación.

Pan: el dcsarro!lo de este Plan, se fijan las siguientes dire,;
trices:

T. SlTL'Acrr):-:; y DEJ.Jt\llTACIr):-, DE LJ\ ZONA

Está situada esta zona en los término::; municipales de .:\1
monte, Hinojos, Villalllanrique de la Condesa y Aznalcázar, y
tiene una superficie útil de veintiocho mil quinientos treinta y
dos hectareas, aproximadamente, habiendo quedado delimitada
en el articulo primero del Decreto mil ciento noventa y cuatro!
mil novecientos setenta y uno, de seis de mavo. de declaraci6a
de alto interés nacional. -

11. ENlJ~IEn.·\c:rÓN DE LAS OREAS INCLLID~S EN LA PR¡~IU:\PA¡¡¡E
DEL PLAN

Estas obras se c1asifican de la lllanera siguiente:

al Obras de interes general:

I. Red eléctrica.--Canoxián con los contros de producción o
distribución actuales. instalación de las cinco subastaciones pr,-,
vistas, así como elementos de transformación y líneH':i de distri
bución desde dichas subestadones hasta Jos po/.os.

1I. Red general de saneamiento d',: mariSIlH:ls.--Collst'ítuída
por colectores, muros de recintado y estaciones de bombeo para
evacuación del exceso de agua, de acuerdo con las directricps
marcadas en el Plan,

b) Obras de interés común para los sectores:

I. Obras de captación.-Pozos precisos para alumbrar los
recursos de aguas subterráneas necesarios a la zona, con la
distrlbución en sectores y caracteristicas señaladas en el Pla~1.

11. Obras e instalaciones para la explotación de los pozos.-
Estaciones electro-mecúnicas de elevación, mandos y controh~s

de las mismas y obras de urbanización, en su caso.
IJI. Interconexiones entre pozos.~Estarán destinadas a la

obtención de caudales continuos en las distintas agrupatiol1'.;s
de pozos, enlazando aquéllos en una red q.ve les una al dcpósilo
regulador. '

Serán proyectadas y construidas por el Ministerio de Agri
cultura, según la clasificación que establece el articulo vein
tiuno do la Ley, las obras antes descritas de interés general y
de interés común para los sectores, a lis que les serán aplica
bles los auxilios económicos que determinan el articulo veinti~

cuatro de la Ley y el último párrafo del articulo veintisiete.
Cuando alguna de las obras anteriormente clasificadas se

realicen en terrenos de dominio público, habnin de someter~ó.l

a la aut.orización e inspección acostumbrada por parte de los
Servicios del Ministerio de Obras PU bLicas.

Articulo segundo.-Declaración de tierras y de caudales en
uso. Pura l1l(~jor cumplimiento de lo que disponen los artículus
tercero y cuarto del Decreto setecientos treinta y cinco/seten
ta y uno, de t.res de abril, los propietarios de tierras situad:ls
en los términos municipales de Almonte, Rociana e Hinojos, de
la provincia de Huelva, y Villamanrique de la Condesa, Pibs
y Azna1cázar, de la provincia de Sevilla, quedan oblig~,.ldos a
presentar, en el plazo de sesenta días, a contar de la entnda
en vigor del presente Decreto, una declaración ante el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en la que hag,la
constar sus circunstancias personales, nombre y situación de
la finca, clasificación de cultivos de la misma y los uprov8ché-l
mientas de aguas subterráneas en explotación o de los pozos en
realización, a los efectos do lo dispuesto en el articulo cuarLo
del referido Decreto y de ser tenidos en cuenta en el balance
actualizado de la zona, por la Comisaría de Aguas del Guad~tl

quivir y el Instituto Geológico y Mins'rD de EspaJla, así como
a los posterion$ efectos que procedan en las sucesivas fases del
Plan Genoral de Colonización. ..,..

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Agricultura se dict,l~

rán cuantas disposiciones se consideren necesarias o conVd
nientes para el más diligente cumpLimiento de osto Deudo, r
se adoptarán las medidas precisas para evitar que la cUptP.l'iUíl
de Jos recursos hidráulicos de la zona Almontc-MFlriSJlW:-; af(~,;

te a la conservación del biotipo existente actualmente en el
Parque Nacional de Doñana.

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrarcl en vigor el
mismo día de su publicación en el ~Boletin Oficial del Est:HtO •.

Así lo dispongo por 01 presente Decreto, dado en MLidrid EL
seis de jLtiio de mil novecientos Sclci1ta y dos.

FRANcrsco FHAl'CO
El \'linisLl"O de Agricultura,

TOl'vIA3 AU.ENuE y GAJ-tClA-BAXTEB

DEcnETO 2149/1D72, de 13 de julio. por el que .';'3

declara de utilil}.ad pública la concentra,ciún par
celaria de la zona de Sisamún (ZaraoozaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sisamón (Zaragoza), puestos cle
maniiiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo~

tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudlo la conveniencia de llevar a cabo ia.
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria,' texto refundido de ocho de no·
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientofi sesenta 'locho. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 5icte de
julio de mil n~Jvccicnlos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primc¡·o.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecllcion la concentración parcelaria de la zona de Si·
samón J,Zaragoz'al, cuyo perímetro será, en principio, el del
término lnuilicJpal del mi<;mo nombre, delimitada de la si
guiente forma: Norte, términos de Cabolafuente y Cetina; Sur,
provincia de Guadalajara; Este, términos de Jaraba y Cal~

marza, y Oeste, término de Alconchel de Ariza y provincia
de Soria. Dicho perímetro quedará, en definltiva, modificado
en los casos a que se refiere el apart.ado b) del artículo diez;


